
 
Comité Nacional de Articulación y Seguimiento de la Educación de 

Personas Jóvenes y Adultas 
 

En Montevideo, el 5 de junio de 2012, en el sexto piso del Ministerio de 

Educación y Cultura, siendo las 16:30 horas, se reúne el Comité Nacional de 

Articulación y Seguimiento de la Educación de Personas Jóvenes y Adultas, 

creado por Resolución Presidencial Nº 210 de fecha 29 de diciembre de 2010 

Se encuentran presentes: por el Ministerio de Educación y Cultura, Jorge 

Camors; por la Universidad de la República, Elba Bertoni; por la ANEP, Felipe 

Machín; por ICAE, Adelaida Entenza, y por REPEM, Iliana Pereyra;  excusó su 

presencia el Director de Educación, Luis Garibaldi, por el Ministerio de 

Desarrollo Social, Yamandú Ferraz; también fueron convocados, pero no 

estuvieron presentes los representantes de CONENFOR, CEAAL, y UNI 3.  

Participaron de la reunión en calidad de técnicos invitados en apoyo a la 

gestión del Comité, Patricia Banchero (MEC) y Ana Laura Conde 

(CONENFOR).  

 

1. Se evalúa la presentación del libro:  “Educación de Personas Jóvenes y 

Adultas en el Uruguay”  como positiva y de buena concurrencia. Se destaca la 

complentariedad en las intervenciones de las invitadas:  Edith Moraes del 

Consejo de Formación en la Educación de la ANEP y María Paz Echeverriarza 

del Sector Educación del UNESCO.  

 

2. Se acuerda invitar a participar a la Comisión Coordinadora del Sistema 

Nacional de Educación Pública en la reunión Iberoamericana de la RIEJA y del 

PIA, a realizarse en Montevideo en el mes de noviembre de 2012.   

 

 

3.  Se discuten las líneas a seguir y se acuerda la realización de un IV Foro 

Nacional de Educación de Personas Jóvenes y adultas en el mes de mayo de 

2013.    

Se acuerda comenzar a gestionar entrevistas con representantes de varios 

Ministerios (MPS, MVOTMA, MTSS, MGAP), la idea es contar con socios – 

referentes que intervengan en el evento.     



 

Se acuerda realizar la próxima reunión el día martes 3 de julio a la hora 16: 30. 

Siendo las 18:30 horas se levanta la sesión.   
  


